
 
 
Bogotá D.C., once (11) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

JUEZ: LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ  

 

De la revisión de las piezas procesales se evidencia que:  

 

1. Mediante fallo de tutela del 03 de junio de 2020 este Despacho Judicial tuteló los 

derechos fundamentales de petición y debido proceso de la accionante, ordenando lo 

siguiente: 

 

“PRIMERO.- CONCEDER el amparo a los derechos fundamentales de petición 
y debido proceso invocados por HELDA MERCEDES CUJÍA RODRÍGUEZ con 
cédula de ciudadanía 26.993.562, vulnerados por la FIDUCIARIA LA 
PREVISORA S.A.; conforme con lo señalado en la parte considerativa del 
presente proveído. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, se ORDENA al Representante Legal de la 
FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., o quien haga sus veces, que dentro del 
término improrrogable de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación 
de esta providencia, a través de la dependencia que corresponda, proceda a 
resolver de forma clara, precisa y de fondo la petición elevada por la parte actora 
el 27 de febrero de 2020; notificándole la respuesta en debida forma acorde con 
la normativa que se tiene establecida para ello”.  

 
2. Mediante correo electrónico calendado 27 de julio de 2020, la parte actora allegó 

solicitud de apertura de incidente de desacato por considerar que la Fiduciaria la 

Previsora no ha dado cumplimiento al fallo de tutela de la referencia. 

 

3. A través de auto de fecha 12 de agosto de 2020, se requirió al Representante Legal 

de la Fiduciaria la Previsora o quien hiciera sus veces, para que, en el término de 3 días 

siguientes a la notificación de dicho proveído, informara de manera detallada los 

trámites efectuados para acatar la orden impartida en el fallo dentro de la acción en 

referencia, allegando copia de las actuaciones con constancia de la notificación 

debidamente surtida. 
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4. En atención a lo anterior, la entidad accionada allegó escrito de cumplimiento, 

indicando, entre otros asuntos, que a través de Oficio No. 20200871481571 del 11 de 

mayo de 2020 dio respuesta a la petición elevada por la parte actora el 27 de febrero 

de 2020. Visto el contenido de dicho documento, la entidad le señaló que, de acuerdo 

con el plan de trabajo de la Fiduciaria, las peticiones radicadas en el mes de febrero, 

como es el caso en particular de la demandante, iban a ser contestadas en la última 

semana del mes de octubre del año en curso. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que ya transcurrió el tiempo señalado en el párrafo 

anterior, en aras de tener certeza acerca de si la petición en controversia ya fue 

debidamente resuelta por parte de la entidad accionada, se procedió a llamar a la actora 

al número móvil aportado dentro del expediente, éste es, 3013705854, quien señaló 

que a la fecha no se ha recibido contestación alguna por parte de la Fiduprevisora. En 

tal sentido, es claro que la Fiduciaria la Previsora no ha dado cumplimiento al fallo de 

tutela de la referencia.  

 

Así entonces, teniendo en cuenta (i) la clara orden conferida por este Despacho al fallo 

de tutela del 03 de junio de 2020 y (ii) la falta de acreditación de cumplimiento por parte 

de la Fiduciaria la Previsora de la orden judicial impartida en fallo de tutela referido.  

 

 

                          DISPONE 

 

PRIMERO: Tramítese incidente de desacato propuesto por la señora HELDA 

MERCEDES CUJIA RODRÍGUEZ, por falta de acreditación del cumplimiento del fallo 

de tutela, en aplicación al artículo 127 del Código General del Proceso, en virtud de lo 

previsto en el artículo 4° del Decreto 306 de 1992, contra la Fiduciaria la Previsora 

S.A., representada legalmente por la señora GLORIA INÉS CORTÉS ARANGO, quien 

también actúa en calidad de presidenta y/o quien haga sus veces, por el incumplimiento 

del fallo de tutela de fecha 03 de junio de 2020. 

 

SEGUNDO: Notifíquese por el medio más expedito el presente proveído al 

Representante Legal de la Fiduciaria la Previsora S.A., representada legalmente por 

la señora GLORIA INÉS CORTÉS ARANGO y/o quien haga sus veces, a quien se le 

hará entrega de la copia del presente auto, toda vez que la sentencia ya le fue 

notificada.  

 

TERCERO: Córrase traslado del incidente de desacato por el término legal de dos (2) 

días a la señora GLORIA INÉS CORTÉS ARANGO y/o quien haga sus veces, para 

que se manifieste sobre los hechos que configuran el mismo, solicite y aporte las 

pruebas que pretenda hacer valer. 

 

CUARTO: Requiérase al Representante Legal de la Fiduciaria la Previsora S.A., 

representada legalmente por la señora GLORIA INÉS CORTÉS ARANGO y/o quien 

haga sus veces, para que informe con destino al expediente lo siguiente: 
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➢ La identificación completa del funcionario que tuvo conocimiento de la Acción de 

Tutela de la referencia, así como del competente para adelantar el cumplimiento 

de la orden judicial impartida por este Juzgado en providencia del 03 de junio de 

2020. 

 

➢ De no haberse cumplido la orden judicial señalada, indicar los motivos por los 

cuales no se ha materializado dicha orden; y si por el contrario ésta se cumplió 

a cabalidad, se sirva remitir copia auténtica de la respuesta a la solicitud y el 

recibido de los documentos. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ 

JUEZ                                         

 

 

                                                                                                                                                   
JGR      

 
JGR 

JUZGADO 10 ADMINISTRATIVO 
ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Por anotación en ESTADO No. _________ notifico a las 
partes la providencia anterior hoy 

________________________ a las 08:00 A.M. 

 

 
LUIS ALEJANDRO GUEVARA BARRERA 

Secretario 

 

 

Firmado Por:

 

 

LUZ    ADRIANA MENDEZ    MARTINEZ 

JUEZ 

JUZGADO 010 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       
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